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Nombre del bien:     FERRERÍA DE AMAGÁ

Código del registro: 1_1_1_6_05_030_01

Departamento:         Antioquia

Municipio:                 Amagá

RESEÑA HISTÓRICA

DESCRIPCIÓN FÍSICA

Los vestigios de la antigua Ferrería de Amagá se encuentran localizados en el municipio de Amagá, en la vereda denominada La Ferrería.

Los restos se ven desde la carretera y se encuentran completamente invadidos por la maleza. Están conformados por tres muros altos, que probablemente hacían parte de un volumen rectangular al que le hace falta una de sus alas cortas.

Es de destacar el trabajo constructivo, tanto por su belleza como por su solidez. No hay indicio visible de la existencia de altos hornos o estructura semejante. A pocos metros están localizadas dos casas que pertenecen al conjunto. Actualmente se encuentran ocupadas por humildes familias y sería conveniente conservarlas como parte del conjunto de la antigua ferrería.

FUENTE
Autor: COLCUTURA. “Subdirección de Patrimonio. Declaratoria como Monumento Nacional”. Radicación No. 1518-1. (15 de mayo de 1995)

Consecutivo: 132

Numeral 5.2
MATERIALES Y TÉCNICA

Los muros se encuentran construidos en piedra y están conformados por arcos de ladrillo. Las casas localizadas cerca al conjunto son sencillas construcciones de adobe, con un interesante andén perimetral construido en piedra.

FUENTE

Autor: COLCUTURA. “Subdirección de Patrimonio. Declaratoria como Monumento Nacional”. Radicación No. 1518-1. (15 de mayo de 1995)

Consecutivo: 132

Numeral 5.2

ESTADO DE CONSERVACIÓN

A pesar de que el estado actual de las ruinas no refleja la importancia que tuvo la ferrería y hasta el momento no se ha encontrado un documento gráfico que ilustre la verdadera dimensión de la misma, su valor histórico es indiscutible.

FUENTE

Autor: COLCUTURA. “Subdirección de Patrimonio. Declaratoria como Monumento Nacional”. Radicación No. 1518-1. (15 de mayo de 1995)

Consecutivo: 132
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FUENTE FOTOGRAFÍA
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